
RAD. 68001-31-03-009-2009-00402-02 
Demandante: AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. 
Demandado: Rafael Antonio Céspedes García 
Proceso ejecutivo por costas 

AMM 
CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante solicita se cambie el beneficiario de la orden de pago de títulos judiciales, la cual fue ordenada 

mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2022.   Se advierte que el apoderado demandante está facultado 

para recibir.   Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante auto de fecha 08 de septiembre de 2022, se ORDENÓ la entrega de los títulos de 

depósito judicial existentes en el presente proceso y pendientes de pago, por la suma de 

DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($16.661,59), junto con los títulos judiciales por la suma de QUINIENTOS 

DIEZ MIL PESOS ($510.000,oo) que ya se habían ordenado pagar en la providencia de 

fecha 02 de septiembre de 2022, a favor de la parte demandante AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Dado que el apoderado de la parte demandante AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

se encuentra facultado para recibir y por ser procedente, se ordena que la orden de pago 

de los títulos judiciales anteriormente señalados se elabore a órdenes del Doctor CARLOS 

MARTÍNEZ MANTILLA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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